
 

 

 
 

SEGURO DE TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN 

CONDICIONES PARTICULARES 
 
Nombre del Asegurado: 
Póliza No.       
DNI / RTN:  
Dirección:  
Número de Teléfono: 
Correo Electrónico:  
 
Vigencia:                      
Desde: ____ a las 12:00 PM. 
Hasta:  ____ a las 12:00 PM. 
 
Suma Asegurada:                 
                          
Prima Neta:      
Impuesto:                                                               
Derechos de Emisión:      
Prima Total:                                                      
 
Forma de Pago:  
 
Seguros Continental, S.A. con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, República de 
Honduras, Centro América, que en lo sucesivo se denominará La Compañía, en 
consideración de las declaraciones contenidos en la Solicitud de seguro que constituye la 
base del presente contrato, formuladas por 
__________________________________________________ llamado en adelante “El 
Asegurado con domicilio en __________________________________, expide esta Póliza 
de SEGURO DE TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN, respaldando las coberturas  
mencionadas a continuación, hasta por los montos que se consignan frente a cada 
cobertura, de conformidad con las Condiciones Generales y Particulares que hacen parte 
integrante de ésta Póliza. 
 
BIENES Y SUMAS ASEGURADAS: 

No.  Bienes Asegurados Sumas Aseguradas 

   

   

 
UBICACIÓN DE RIESGO: 

DIRECCIÓN:  
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COBERTURA BASICA: 

 
COBERTURAS ADICIONALES: 

Cobertura Básica 
Amparado/ 

No Amparado 
Suma 

Asegurada 

COBERTURA PRINCIPAL “A”   
Esta Póliza cubre las pérdidas y daños materiales que 

sufran los bienes asegurados en forma accidental, súbita 

e imprevista, por cualquier causa que no se encuentre 

expresamente excluida en esta Póliza y que no pudiera 

ser amparada bajo las coberturas adicionales 

especificadas más adelante, las cuales están excluidas 

salvo que se mencionen en la Carátula y/o Especificación 

de esta Póliza como contratados. 

  

Cobertura  
 

Amparado/ 
No Amparado 

Suma 
Asegurada 

COBERTURA “B”: Daños causados directamente por 

terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica   

COBERTURA “C”: Daños causados directamente por 

ciclón, huracán, tornado, tempestad, granizada, 

vientos, inundación, desbordamiento y alza del nivel de 

aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del 

terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de 

rocas. 

  

COBERTURA “D”: Daños causados directamente por 

el contratista en el curso de la ejecución de las 

operaciones llevadas a cabo con el propósito de dar 

cumplimiento a sus obligaciones derivadas de la 

cláusula de mantenimiento del contrato de 

construcción. 

  

COBERTURA “E”: La responsabilidad civil 

extracontractual del Asegurado por daños materiales 

producidos a bienes de terceros que ocurran en 

conexión directa con la ejecución del contrato de 

construcción asegurado por esta póliza y que hubieren 

  



 

 

acontecido dentro o en la vecindad inmediata del sitio 

del contrato durante el período del seguro. 

Pero la Compañía no indemnizará al Asegurado en 

relación a: 

a) Gastos incurridos en hacer o rehacer, arreglar, 

reparar o reemplazar cualquier trabajo o bienes 

cubiertos bajo la cobertura principal «A» de esta 

póliza. 

b) Daños a cualquier bien o terreno o edificio 

causados por la remoción, debilitamiento de 

bases, lesiones o daños a cualquier persona o 

bienes ocasionados por o resultantes de tal daño 

(salvo que se lo haya acordado específicamente 

como pacto en contrario y esté indicado por 

condición particular en la póliza). 

c) Pérdida de o daño a la propiedad perteneciente al 

o tenida a cargo, en custodia o control del 

contratista o del principal o de cualquier otra firma 

conectada con el contrato de construcción o a un 

empleado u obrero de uno de los antedichos. 

 

 

 

COBERTURA “F”: La responsabilidad civil 

extracontractual del Asegurado por lesiones corporales, 

incluyendo la muerte, producidas a personas que no 

estén al servicio del Asegurado o del dueño del negocio 

para quien se esté haciendo la construcción o de otros 

contratistas o subcontratistas que estén llevando a cabo 

trabajos en el sitio de construcción, ni a los miembros 

de familia del Asegurado o de las personas antes 

dichas. 

La Compañía pagará dentro de los límites fijados para 

las coberturas «E» y «F» todos los gastos y costos en 

que incurriera al defender cualquier litigio que se 

entable contra el Asegurado.  Cuando el importe de la 

reclamación exceda de la suma asegurada respectiva, 

la Compañía pagará en forma proporcional al valor 

  



 

 

 
DEDUCIBLES: 

Cobertura Porcentaje o Valor 

  

 
En testimonio de lo cual Seguros Continental, S.A. firma el presente en la ciudad de 
San Pedro Sula, Cortés, el día ____. 

 
 
 __________________    ____________________ 

FIRMA AUTORIZADA                FIRMA AUTORIZADA 
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asegurado.  Los amparos “E” y “F” no aplican para 

siniestros ocurridos durante el período de 

mantenimiento. 

COBERTURA “G”: Los gastos por concepto de 

remoción de escombros que sean necesarios después 

de ocurrir un siniestro amparado bajo la presente póliza. 
  

3. Cobertura adicional de Equipo y Maquinaria de 

Construcción 

Mediante aceptación expresa y con sumas aseguradas 

por separado y el pago de la prima correspondiente, la 

presente póliza puede extenderse a cubrir: 

 

Maquinaria de construcción, equipos y herramientas, 

máquinas e instalaciones auxiliares de toda clase, 

oficinas y bodegas provisionales, utilizados en la 

operación en el sitio de construcción, sean de propiedad 

del Asegurado o por los cuales sea legalmente 

responsable. 

 

Al ocurrir un siniestro, se calculará el importe del mismo 

conforme a la cláusula 14.3, deduciendo una 

depreciación correspondiente al uso y el deducible. La 

indemnización máxima por cada objeto no deberá 

sobrepasar el valor real menos el valor del salvamento 

y el deducible 

  


